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EXPEDIENTE N° O13-2021 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ETICA N° CA!. - 2023 
CE/ DEP/ CAL 

Miraflores, dos de febrero 
de dos mil veintitrés. 

VISTO: 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima 

El proceso disciplinario interpuesto por CAMILA SWAYNE 
SALAZAR, NADIA DANIELA IBARRA SERVAN y PALOMA DEL CAMPO 
TARMECO contra la abogada MARIA PAOLA CARBAJAL PONCE 
con Registro CAL N° 32272 sobre presuntas faltas éticas. 

CONSIDERANDO: 

ACTUACIONES 
INVESTIGACION. 
A) REALIZADAS EN 

PRIMERO.- Que, mediante queja ingresada el 11 de diciembre de 
2020, por Mesa de Partes en línea, firmada por CAMILA SWAYNE 
SALAZAR, NADIA DANIELA IBARRA SERVAN y PALOMA DEL CAMPO 

TARMEÑO sobre falta ética contra la abogada quejada MARIA PAOLA 
CARBAJAL PONCE Con Registro CAL N° 32272. Obra de fojas 2 a 
20. 

SEGUNDo.- Que, mediante RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ÉTICA N° 
0082-2021-CE/DEP/CAL, emitida el 10 de mayo de 2021, se ADMITE a 
trámite la queja, se dispone el inicio del proceso disciplinario, 
corriéndose TRASLADO de la queja y sus recaudos a la abogada quejada 
Con el objeto de que presente sus descargos y medios probatorios. Obra 
de fojas 23 a 25. 

TERCERO.- Que, mediante RESOLUCIÓN N° 0846-2022-CE/DEP/CAL, 
de fecha 15 de agosto de 2021, se Resolvió designar como Abogado de 

las quejosas al abogado RENATO CONSTANTINO CAYCHO con Registro 
ECAL N° 70104, señalando correo electrónico para las notificaciones 

Dr bMorct Cario espectivas. Obra a fojas 89. 

LA PRESENTE 

1O DE 

CUARTO: Que, mediante RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ÉTICA NO 
0847-2022-CE/DEP/CAL, de fecha 15 de agosto del 2022, se Resolvió 
señalar fecha para la AUDIENCIA ÚNICA a realizarse el día 01 de 

diciembre de 2022, a horas 05:20 pm. Obra a fojas 90. 

OGADO 

QUINTO: Que, mediante RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ÉTICA No 
1197-2022-CE/DEP/CAL, de fecha 30 de noviembre de 2022, se 
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E) ANÁLISIS FÁCTICO, JURÍDICO Y VALORATIVO DE LA 
INVESTIGACION 

DECIMO: Que, la conducta de los miembros de la Orden, no solo se 
muestra en el ejercicio profesional, sino que en toda la etapa de su 
vida, caracterizándose por el respeto mutuo, todo profesional que 
ejerce la abogacía debe tener en cuenta la dignidad de la persona es 
lo más importante en la sociedad, por ende, respetarla y realizarla es 
una tarea en la que deben participar docentes, personal 
administrativo y estudiantes. Si mencionamos los principios que 
deben ser practicados por los profesionales que tienen a su cargo 
practicantes, estudiantes de Derecho, futuros profesionales, estos 
son la tolerancia, la libertad, el diálogo, la igualdad, la no 
discriminación, la comprensión y la cooperación. Toda labor 

encomendada a un practicante debe ser realizado ética y 
respetuosamente. La comunicación entre los profesionales y 
practicantes se debe realizar siempre en lenguaje adecuado, tal como 
corresponde al nivel universitario. Sin olvidar que el Abogado ejerce 
su función con dignidad, diligencia y respeto, por tener compromiso 

y responsabilidad social, de tal modo que sus acciones y decisiones 

no tengan repercusiones negativas hacia sus practicantes. 

F) 

DECIMO PRIMERO: En la queja se acredita con los medios probatorios 

ofrecidos por las partes, que efectivamente la abogada quejada no 
actuó acorde con la función que desempeñaba, es decir no actuó con 

respeto hacia su practicante, no entendió que estaba frente a un 
estudiante de Derecho y más que el objetivo de la práctica es que el 
estudiante pueda aprender y desarrollar destrezas legales en una 

Rsituación real de trabajo. 

CONCLUSIONES Y MEDIDA DISCIPLINARIA APLICABLE 

Ea relación de la Abogada quejada hacia su practicante no se ha 
taracterizado por el respeto, y menos por un lenguaje adecuado. 

Por otro lado, la abogada quejada pidió discul pas en forma privada a 

Su practicante por las frases que han dado origen a la presente queja, 

con lo cual se ha producido el arrepentimiento de lo sucedido, 

asimismo, la abogada quejada en la Audiencia ha manifestado 

el reconocimiento de su actuar en contra de su practicante con sus 

palabras, otorgando las disculpas por las frases inapropiadas de su 
accionar. 
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